
- 1 -[image: image1.jpg]DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES






PED. 116-1
El Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S. A. le invita a participar en la Contratación Especial (2010CE-000076-01) “Adquisición e instalación de un Circuito Cerrado de Televisión para el Centro Postal Zapote y Correo Central en San José”, para lo cual se recibirán ofertas por escrito, hasta las 10:30 am del día martes 31 de agosto del 2010.

Las ofertas deberán presentarse en el orden que se indica a continuación:
1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

2. REQUISITOS PARA EL OFERENTE

3. CONDICIONES GENERALES DE LAS OFERTAS

4. FACTORES DE VALORACIÓN

5. INFORMACIÓN GENERAL

6. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

7. REQUISITOS LEGALES
8. GARANTIAS

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

Adquisición e Instalación de un Circuito Cerrado de Televisión en el Centro Postal Zapote y el Correo Central en San José, cubriendo  las siguientes áreas y garantizando que en las mismas no existan puntos muertos:

Para el Edificio Correo Central en Apartados ala norte y  ala sur, Centros de Carteros 01 y 02, Hall, Museo Filatélico, y para el Edifico Centro Postal Zapote en el EMS, Centro Tratamiento Postal, Paquetes Postales se requiere:

1. Se debe instalar 1 equipo de seguimiento  (DOMO) con rotación 360 grados en todos los departamentos mencionados anteriormente, con la excepción de EMS que requiere 2 equipos y el Centro Postal Zapote 4 equipos.
2. Equipo a color durante el día y monocromático por la noche con zoom de al menos 36x óptico y 12x electrónico, es decir el acercamiento es de treinta y seis (36) veces óptico y doce (12) veces electrónico.
3. El equipo deberá contar con una cámara de alta resolución mínimo de 470 TVL.
4. El equipo deberá contar con una sensibilidad de 0.4 luxes a color como mínimo es decir, la cantidad de iluminación que requiere el domo para trabajar.
5. El equipo deberá contar al menos con una sensibilidad de 0.13 luxes en blanco y negro.
6. El equipo deberá contar con auto iris automático o manual.
7. El equipo deberá incluir control de ganancia automática.
8. El equipo como mínimo deberá soportar un ruido de señal de igual o mayor a 50 decibeles.
9. El equipo deberá tener al menos un puerto para actualizaciones del software.
10. El equipo como mínimo deberá contar al menos con treinta (30) posiciones prefijadas con una etiqueta de al menos ocho (8) caracteres, cuya velocidad de rotación mínima en posiciones prefijadas sea de al menos 350° por segundo en posición horizontal y de al menos 170° por segundo en posición vertical.
11. El montaje del equipo deberá contar con un dispositivo automático que permita poder seguir a una persona cuando pasa por debajo del domo.
12. El equipo deberá contar con auto sensado de protocolo. Se entenderá por auto sensado de protocolo, la herramienta que sirve para trabajar con señales digitales o analógicas, por lo que el domo deberá ser capaz de identificar a cualquiera de las dos.
13. El equipo deberá realizar una rotación vertical automática, la cual permita realizar el seguimiento de objetos móviles.
14. El equipo deberá contar con una protección integrada contra alto voltaje y rayos, esta mediante un circuito integrado para la protección de descargas de alto voltaje y fluctuaciones de voltaje de corriente.
15. Para interiores el equipo deberá contar con capacidad de montarse de forma empotrada en cualquier tipo de cielo raso en la parte interna del inmueble. Esta especificaron debe ser considerada también para las siguientes áreas ubicadas en el Centro Postal Zapote:

· Taller

· Escaleras de emergencia Gerencia General

· Gerencia Comercial y Sucursal Zapote 

· Departamento de Tesorería

· Almacén

Para las áreas correspondientes a los Centros de Monitoreo, se requiere:
1. Las cámaras deben contar con un equipo que permitan el almacenamiento histórico de 15 días de registro continuos. Independientemente de la cantidad necesaria de grabadores, los mismos deben contar con 16 entradas de video cada uno.
2. Los Domos deben contar con los controles o medio para cambios posición desde el centro de monitoreo.
3. Se debe dotar de uno o mas monitores o en su defecto TV, que permita el despliegue de las cámaras que se instalen en cada localidad.
4. En los centros de monitoreo se deben instalar los medios o equipos necesarios que permita el respaldo de los historiales de grabación de las cámaras en medios externos (Discos Externos, llaves mallas y DVD).

5. Para hacer investigaciones o seguimientos el sistema debe permitir desplegar en una pantalla (o ventana) mas grande para dar seguimiento a la acción o en su defecto poder proyectar la imagen en otra pantalla, de ser así, debe instalarse una pantalla tipo monitor LCD, WD de 19" como mínimo.
6. Debe proveerse una unidad de respaldo UPS con la capacidad para soportar el Sistema (CCTV) durante 30 minutos (Se debe tomar en cuenta que en ambos lugares existe planta eléctrica y el tiempo de respuesta ante falla del fluido eléctrico es de 10 segundos).

7. Los equipos de conexión, grabación visualización del centro de monitoreo deben permitir un aumento de un 30% más en cámaras a instalarse a futuro.
8. Todos los equipos deben permitir su funcionamiento eléctrico bajo los estándares 110v/60hz (excepto las Cámaras).

9. Los equipos de grabación deben tener compresión de video de H.264 como mínimo. Con procesador Dual Core o superior, 2 Gigabyte de memoria RAM como mínimo. Espacio de Almacenamiento debe ser de 1 Tb o superior.
Instalación:

· Se deberá contemplar dentro de la oferta la instalación de toda la red de tuberías y cableado del sistema.  El monto del costo por instalación debe indicarse por separado en la oferta económica.  
· El cableado debe ser como mínimo, un cable de R659 con una malla al 100%. Si existen Áreas en donde se deba cablear una distancia superior a 120 mts. deben utilizarse fittins, y si la distancia es mayor a 150 mts. se deben utilizar fittins con amplificadores.
· La oferta debe venir desglosada por equipo en cada área.
· Todos  estos equipos deben tener como mínimo un año de garantía y se deben garantizar que los repuestos para los equipos a utilizar se localicen en Costa Rica.
· Debe existir una capacitación una vez instalado el equipo para las personas que deben trabajar con él.
· El oferente debe garantizar la existencia de talleres de servicio para el mantenimiento  preventivo y correctivo del sistema y para la compra de repuestos en el territorio nacional.

2. REQUISITOS PARA EL OFERENTE:

2.1 Ser personas físicas o jurídicas legalmente establecidas para trabajar en el país.
2.2 Ajustarse a los siguientes plazos para la formulación de la oferta:

a) Para el retiro del requerimiento: en el término de tres días hábiles a partir de la invitación por el (los) medio (s) conveniente (s).

b) Para la presentación de consultas por escrito ante el Departamento de Compras y Contrataciones, sobre cualquier duda, discrepancia o modificación con respecto a las especificaciones técnicas y requerimientos de la contratación: en el término de cinco días hábiles posteriores a los indicados en el punto a).

c) Para las respuestas por parte de Correos de Costa Rica S. A.: en el término de cinco días hábiles, como mínimo, posteriores al último día señalado para consultas, en caso de recibirse solicitud por parte de algún interesado.

2.3 Una vez vencidos los plazos de consultas por parte de los oferentes y de respuestas por parte de Correos de Costa Rica S. A., se considerarán como definitivas las especificaciones y el requerimiento de la contratación, y por lo tanto el oferente queda sujeto a éstos.

2.4 Al hacer entrega de su oferta, se entiende que el oferente conoce y acepta todos y cada uno de los extremos, condiciones y, estipulaciones contenidas en el requerimiento de contratación, y especificaciones técnicas de la misma.

2.5 Antes de la presentación de la oferta, el oferente debe visitar obligatoriamente el sitio, para estos efectos se realizará una visita al Centro Postal Zapote el día viernes 13 de agosto del año 2010, a las 10:00 horas y otra visita al edificio Correos Central en San José el día viernes 13 de agosto del año 2010, a las 14:00 horas, dichas visitas se realizarán en coordinación con el Departamento de Inspección , el cual entregará un “comprobante de visita” en original a todos los oferentes que cumplan con este requisito, mismo que deberá ser anexado en la oferta. 

Aquél oferente que no cumpla con el requisito de la visita al sitio no será considerado  para efectos de estudio, ni de adjudicación.
2.6
El oferente debe designar como responsable de los trabajos, a un Ingeniero electricista o electrónico, debidamente incorporado al Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica, lo cual debe indicar en la oferta.  Junto con su oferta, el interesado deberá aportar currículo  del o de los profesionales propuestos como responsables, agregando a los atestados constancias (originales o copias certificadas por un Notario Público) que den fe de su experiencia en al menos 02 proyectos en iguales condiciones con un área mínima de (8.200 m2 cada uno). 
2.7 
Correos de Costa Rica S. A. se  reserva el derecho de verificar la información aportada sobre la experiencia de profesionales indicados en el párrafo precedente. No será considerada, para efectos de estudio, ni de adjudicación, la oferta que no cumpla con este punto. 
2.8 
En caso de que durante la ejecución del objeto a contratar se requiera el cambio de algún profesional designado como responsable de los trabajos, el contratista deberá comunicarlo a Correos de Costa Rica S.A. con un mínimo de 5 días hábiles de anticipación. El nuevo profesional designado deberá contar, además de los requisitos exigidos por este requerimiento, con la  autorización previa del Inspector designado por la institución, para lo cual debe presentar las constancias sobre la experiencia solicitadas en este aparte.
2.9 
El oferente debe aportar, junto a su oferta, los catálogos de los equipos y de los componentes o accesorios a instalar, en idioma Español (o en otra lengua, siempre que se adjunte la correspondiente traducción a este idioma), en los que se señale las condiciones de su operación.

2.10 
Los equipos y materiales a suministrar deben ser nuevos, libres de defectos y construidos con materiales de primera calidad.
2.11 
Indicar en la oferta, las marcas de los equipos que cotiza, el país de procedencia, la fecha de fabricación y descripción del fabricante, lo cual debe ser  demostrado con documento idóneo. 

3. CONDICIONES GENERALES DE LAS OFERTAS:

3.1 El presupuesto asignado para la contratación es de $100.030,00 (dólares americanos). 
3.2 El contratista deberá entregar el sistema de CCTV, en el plazo indicado en su oferta, Correos de Costa Rica hará una recepción provisional del sistema CCTV y procederá en el termino de 8 días hábiles posterior a esta recepción, una vez exista satisfacción del funcionamiento del sistema, a  otorgar la recepción definitiva.

3.3 La oferta original debe ser firmada por la persona física o por el representante legal de la persona jurídica interesada, según corresponda, aportando dos copias fieles y exactas del original, incluidas los anexos, en papel común.  
3.4 Todo oferente deberá consignar en su oferta el lugar donde recibir notificaciones, indicando como mínimo domicilio, número telefónico, y fax, así como la autorización expresa para que las comunicaciones y notificaciones se practiquen por este último medio. De contar con  dirección postal, dirección electrónica, etc. deberá indicarlo.

3.5 En la oferta se indicará el monto total cotizado, tanto en números como en letras, prevaleciendo en caso de discrepancia lo señalado en el menor monto. Dicha suma  debe ser firme y definitiva, e incluir los impuestos que le afecten.  En caso de que en la oferta no se indiquen los impuestos, se considerarán incluidos en el precio cotizado. 
3.6 La oferta económica se debe presentar en forma desglosada por cantidades, unidades y costos unitarios de cada uno de los equipos y accesorios requeridos, indicando marcas, modelos, códigos de identificación, instalación, así como la capacitación y otros insumos que se requiera para cada uno de los puntos que se cubrirán en este proyecto.

3.7 Si se recibieren ofertas con el precio cotizado en dólares estadounidenses, para efectos de comparación de las mismas, se realizará la conversión a colones costarricenses al tipo de cambio de venta del dólar del Banco Central de Costa Rica, vigente al día de la apertura de las ofertas.
3.8 La vigencia de la oferta se establece como mínimo 60 días hábiles contados a partir del día fijado para recibir las ofertas; si no se indicare, se entenderá que rige por dicho plazo.
3.9 Cuando la oferta sea presentada a través de un representante, éste último deberá hacerlo en forma directa, debidamente acreditado.
3.10 Aquellas ofertas que se presenten con posterioridad a la fecha y hora señaladas en este requerimiento para la apertura de las mismas, no serán consideradas para efectos de estudio, ni de adjudicación.
3.11 La oferta con todos sus documentos, anexos y copias,  pasarán a ser propiedad de Correos de Costa Rica S. A.
3.12 El interesado ofertará la totalidad de los equipos, así como lo establecido en el punto 3.5;  en caso contrario la oferta no será considerada para efectos de estudio, ni de adjudicación.
3.13 El oferente indicará en qué talleres de servicio se puede hacer efectiva la garantía ofrecida para la presente contratación, señalando los nombres, números de teléfono y domicilio de cada uno, y el tiempo de respuesta para realizar la reparación, que en ningún caso podrá ser mayor a 48 horas, a partir de la comunicación de rigor, de tal forma que si se incumpliere por el contratista este último elemento, se le aplicará al contratista las medidas que se señalen en el Reglamento de Contrataciones de Correos de Costa Rica S. A.  
3.14 Serán inadmisibles aquellas empresas u oferentes que no muestren una razón de solvencia mayor o igual a 2 y que la razón de endeudamiento sea inferior o igual a 1.0, para lo cual deberán incluir en la oferta los Estados Financieros de la empresa, al último mes de operación previo a la fecha de apertura de las ofertas, en español, certificados por un contador público autorizado. 
3.15 La certificación original de los Estados Financieros debe cumplir con los estatutos vigentes aprobados por la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica.
3.16 Las fórmulas a utilizar para el cálculo de los índices financieros son:
Razón de circulante


Activo Circulante 






 

Pasivo Circulante

           Razón de endeudamiento           
Pasivo total    

                                                       
Activo total

3.17 La oferta se entregará en sobre cerrado en el Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S.A., a más tardar el día martes 31 de agosto del 2010 hasta las 10:30 horas. El acto de apertura se realizará ese mismo día a las 10:30 horas. 
3.18 El sobre mencionado en el numeral anterior, indicará claramente la siguiente leyenda:

	CORREOS DE COSTA RICA S. A.

CONTRATACIÓN 2010CE-000076-01
“ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN PARA EL CENTRO POSTAL ZAPOTE Y CORREO CENTRAL EN SAN JOSÉ”


4. FACTORES DE VALORACIÓN PARA ADJUDICAR:

Una vez determinado, que las ofertas cumplen con los aspectos legales, técnicos y financieros, que son admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta, bajo la siguiente metodología de evaluación.
La valoración de estos factores queda sujeta al cumplimiento de los demás requisitos del requerimiento. 
En caso de empate en el resultado final de la evaluación,  se adjudicará a la oferta de menor precio.
CUADRO DE FACTORES DE VALORACIÓN

	FACTORES
	PUNTAJE

	1- Precio
	50

	2- Experiencia del oferente
	25

	3- Plazo de entrega
	25

	    TOTAL
	100


4.1
PRECIO, 50 PUNTOS:

La oferta que presente el precio más bajo, entre las susceptibles de  adjudicación, le serán asignados 50 puntos.  

El puntaje por factor precio para el resto de las ofertas se determinará por medio de la siguiente fórmula:

FP =  {1  -   ( Px -  Pmin )  }  x  50

                        
    Pmin

Donde:


FP    =    Factor puntaje obtenido por la empresa para el factor precio


Px     =   Precio total de la oferta en evaluación


Pmin =   Precio total de la oferta con el monto total más bajo 
4.2 EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE SISTEMAS DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN, 25 PUNTOS:

4.2.1  El oferente aportará documento original, o copia certificada por un Notario Público, en el que se haga referencia de adquisición e instalación de un circuito cerrado de televisión, realizados en los últimos 05 años, con un área mínima de (8.200 m2 cada uno). 

4.2.2   Los documentos solicitados (así como sus ampliaciones, en caso de que procedan), necesariamente tendrán que ser emitidos por las empresas o instituciones en donde fueron efectuadas dichos trabajos, cada documento debe especificar como mínimo:

· Descripción del proyecto, con indicación exacta del área.
· Fecha de inicio y de finalización del proyecto.
· Recibido conforme, nombre y firma, por parte de la persona representante autorizada de la persona física o jurídica correspondiente y su número de teléfono.


Los documentos de experiencia que no reúnan estos requisitos, no se considerarán  para efectos de asignar el respectivo puntaje en este factor de valoración.


Se evaluará asignando 05 puntos por cada documento completo presentado, hasta un máximo de 05 documentos.

4.3
PLAZO DE ENTREGA, 25 PUNTOS:

El oferente debe indicar el plazo de entrega en términos de días hábiles, considerados éstos de lunes a viernes. 

La propuesta que presente el menor plazo de entrega, entre las susceptibles de adjudicación, le serán asignados el puntaje total correspondiente a este factor de calificación.  Para el resto de las ofertas, el plazo de entrega será evaluado por aplicación de la siguiente fórmula:

Porcentaje obtenido = Oferta con menor plazo de entrega    x  25




           
Plazo de entrega de la oferta a calificar

5. INFORMACIÓN GENERAL:
5.1
La inspección y supervisión del objeto a contratar será responsabilidad del profesional que designe Correos de Costa Rica S. A. a estos efectos.

5.2
Correos de Costa Rica S. A. se compromete a realizar el pago dentro  de los 20 días hábiles posteriores a la recepción y aprobación de la respectiva factura  por parte del Departamento de Inspección y del recibido conforme de dicho trámite de parte del Dpto. de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S. A.; no se harán pagos por adelantado.

5.3
Correos de Costa Rica S.A. se reserva el derecho de aumentar o disminuir la cantidad a adjudicar de conformidad con la relación que se establezca entre el precio de la oferta adjudicada y el contenido presupuestario con que se cuente; sin que esto implique una variación en el precio unitario. De igual forma no se aceptará ningún incremento adicional sobre el precio ofertado en caso de aplicarse lo indicado en esta cláusula, caso contrario la oferta no será sujeta de análisis, ni de adjudicación. 
5.4
Esta contratación se formalizará mediante orden de compra o contrato con Correos de Costa Rica S.A., caso de que se realice contrato el mismo será elaborado por el Departamento Legal de la empresa, quien comunicará  al contratista el borrador del contrato para que en el plazo máximo de dos días hábiles realice las observaciones que considere pertinentes.  En caso de que el contratista no señale ninguna observación o no conteste, se tendrán como aceptadas las condiciones ahí señaladas.
5.5  
Los gastos por concepto de especies fiscales que deban cubrirse en el contrato serán pagaderos por el adjudicatario. En caso de que por el monto del contrato éste requiera de la aprobación por parte de la Contraloría General de la República, el mismo será efectivo hasta tanto se cuente con el refrendo de dicho órgano.

5.6
Las controversias, diferencias, disputas o reclamos de carácter patrimonial, que pudieran derivarse del presente contrato, o el negocio o la materia a que se refiere, su ejecución, liquidación, interpretación o validez, que no pudieran resolverse en sede administrativa, deberán resolverse por medio de arbitraje de Derecho, de conformidad con el Reglamento del Arbitraje del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Costa Rica, a cuyas normas las partes se someten en forma incondicional. El arbitraje será resuelto por un tribunal arbitral compuesto por tres miembros, los cuales estarán nombrados uno por EL CONTRATISTA, otro por EL CORREO y un tercero nombrado por ambos árbitros de común acuerdo, quienes decidirán en derecho. El Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Costa Rica será la institución encargada de administrar el proceso arbitral.

5.7
Forman parte de esta contratación el presente requerimiento y las  especificaciones indicadas, así como las aclaraciones que se realicen antes de la fecha límite para la recepción de ofertas.


Para información adicional al teléfono Nº2202-2900, extensiones Nº4168, Nº4165.

6. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO:
6.1
El adjudicado incluirá los manuales técnicos y de operación del equipo necesarios para el usuario final, en idioma español o, traducido a éste.
6.2
El contratista aportará la garantía del fabricante, y el plazo de la misma no puede ser inferior al plazo de la garantía rendida como oferente.
6.3
Es obligación del adjudicatario ajustarse estrictamente a las exigencias del requerimiento de contratación y a los términos de su oferta, consecuentemente el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contempladas en los documentos antes citados, dará lugar a la ejecución inmediata de la garantía de cumplimiento y en caso de considerarlo necesario, Correos de Costa Rica S. A. se reserva el derecho de resolver el contrato; lo anterior sin perjuicio de acudir a la vía que corresponda para el resarcimiento de daños y perjuicios ocasionados en virtud de los incumplimientos.
6.4
El adjudicatario se compromete a entregar el sistema de circuito cerrado de televisión completo y en perfecto funcionamiento, de conformidad con las especificaciones técnicas confeccionadas para tal efecto, las aclaraciones emitidas por Correos de Costa Rica S. A., y las instrucciones que proporcione el  Inspector  designado por Correos de Costa Rica S. A. 

6.5
El contratista entregará el objeto a contratar concluido en el plazo señalado en la oferta, el cual rige a partir de la notificación de la orden de inicio por la vía escrita emitida por el Departamento de Inspección de Correos de Costa Rica S. A.  Se entregará el objeto a contratar, según el plazo de entrega ofertado, en un día hábil, en el siguiente horario de 8:00 a.m. a  02:00 p.m.

6.6     El objeto a   contratar se tendrá por recibido desde el momento en que así sea consignado en el Acta de Recepción levantada al efecto, misma que  deberá contener la firma del contratista o su representante, el Inspector asignado por el Dpto. de Inspección, un representante de la Gerencia de Informática y por un Abogado del Departamento Legal de Correos de Costa Rica S. A.  En la eventualidad de que en dicho acto no se tenga como recibida a satisfacción el objeto contratado se aplicarán las multas señaladas en el numeral 6.9.

6.7
En caso de incumplimiento por parte del adjudicado en el plazo de entrega ofertado. Correos de Costa Rica S. A., aplicara multas sobre el monto total de la orden de compra o contrato, según sea el caso, hasta el momento en que el contratista haga entrega formal del bien o servicio contratado.
6.8
La multa será deducida del saldo bruto de facturación a cancelar por Correos de Costa Rica S. A. al contratista mediante nota de débito.
6.9
 Las notas de débito se cuantificarán según el siguiente cuadro de multas:  
	Días hábiles de atraso
	Porcentaje de la multa

	01- 02 días
	2%

	03- 04 días
	4%

	05- 06 días
	6%

	07  y + días
	8%


6.10 
En la nota de débito se deberá desglosar los cálculos aritméticos con los que se obtuvieron el monto a rebajar e indicar la orden de compra a la que corresponde.
6.11
En caso de aquellas contrataciones por ítem, los débitos por incumplimiento en el plazo de la entrega se aplicarán de manera individual y sobre el monto facturado de cada línea.
6.12
En caso de que el contratista considere necesaria una modificación en el objeto contratado, la cual debe ser excepcional, debe someterlo a la consideración previa del Inspector de los trabajos y del Depto. de Inspección de Correos de Costa Rica, para obtener posteriormente la aprobación definitiva de la Gerencia General. Si el contratista ejecuta la modificación sin la respectiva aprobación, deberá asumir las responsabilidades que sus actuaciones impliquen.

6.13
En el evento de determinarse la necesidad de realizar una obra extra, de previo a la ejecución de la misma, será obligatoria la presentación de un informe por parte del Departamento de Inspección ante la Gerencia General, para su aprobación. Si el contratista ejecutara una obra extra no autorizada, éste asumirá las responsabilidades del caso y Correos de Costa Rica S. A. no estará en la obligación de cancelarla.

6.14
El adjudicatario será responsable de estar al día con los permisos de ley para la  labor a desarrollar. El personal contratado deberá contar con las autorizaciones respectivas que les permitan desarrollar el objeto contratado y con las garantías sociales y laborales que la legislación costarricense establece. Correos de Costa Rica S. A., no asumirá ninguna responsabilidad laboral ni civil en la relación con los trabajadores de la empresa adjudicataria. Para estos efectos, el oferente debe expresar claramente en su oferta, que libera a Correos de Costa Rica S. A. de toda responsabilidad laboral, o civil, directa o indirecta, como consecuencia de la contratación.

6.15
En cualquier momento, Correos de Costa Rica S. A. podrá rescindir unilateralmente por motivos de su interés, oportunidad, conveniencia y caso fortuito o fuerza mayor el contrato, sin que ello le genere alguna responsabilidad, para lo cual se observará lo previsto en el Reglamento de Contratación de Correos  de Costa Rica S. A.
6.16
Por razones de incumplimiento comprobado cualquiera de las partes podrá resolver el presente contrato sin responsabilidad para su parte y reservándose  el derecho de acudir a otras instancias a hacer el reclamo correspondiente de daños y perjuicios causados por el mismo, la parte afectada para hacer valer sus derechos deberá observar los procedimientos que indica el ordenamiento jurídico vigente.

7. REQUISITOS LEGALES
7.1
Declaraciones Juradas debidamente autenticadas (Ver punto 7.1.1):
El oferente debe declarar bajo fe de juramento que:

a) Se trata de una empresa legalmente establecida para trabajar en Costa Rica.
b) Se encuentra al día en las obligaciones relativas al régimen de impuestos directos.
c) Se encuentra al día en el pago de las cuotas obrero patronales.

d) No se encuentra en ninguno de los casos de imposibilidad legal para contratar con Correos de Costa Rica S. A. según el artículo 31 del Reglamento de Contratación de esta empresa.
e) El plazo y la cobertura de la garantía sobre el equipo ofertado y su instalación.
f) Manifestación expresa de que cuenta con un stock de repuestos originales para el equipo ofertado, así como el plazo mínimo de respuesta en caso de no poseer el repuesto requerido por la administración.
g) No se encuentra en ninguno de los casos de imposibilidad contemplados en la Ley de Enriquecimiento Ilícito.
7.1.1
Las anteriores declaraciones juradas deberán ser suscritas por la persona física o el representante legal de la persona jurídica que presenta la oferta, y la firma del declarante deberá estar autenticada por un Abogado.
7.2
Certificaciones:

 Si un oferente fuere una Sociedad Mercantil debe presentar las siguientes certificaciones:

7.2.1
Certificación registral o notarial de personería jurídica.

7.2.2
Certificación sobre la naturaleza y propiedad de sus cuotas y acciones con vista  del libro de actas, del registro de socios o cuotistas debidamente legalizado por el Ministerio de Hacienda, de conformidad con los términos del artículo 106 del Código de Comercio. En caso de que las acciones del oferente pertenezcan a otra persona jurídica se deberá aportar certificación de la naturaleza de las acciones de éstas.

7.2.3
Las certificaciones que sean emitidas por un Notario Público deberán ser confeccionadas de conformidad con lo señalado en los artículos 110  (indicar si el documento se certifica literalmente, en lo conducente o en relación; además de satisfacer las especies fiscales correspondientes.) ó 77 (que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo trascrito), ambos del Código Notarial.

Dichas certificaciones o documentos no deben tener un plazo mayor a un mes de emitidos a la fecha de apertura de la presente contratación.

7.2.4
Cuando dos o más sociedades mercantiles participen en forma conjunta o en consorcio,  la presentación de la oferta deberá ser suscrita por los representantes legales de las sociedades, debiendo ser dichas firmas autenticadas y cumpliendo cada integrante con todas las obligaciones formales requeridas.

7.2.5
Certificación original del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica de que el o los profesionales a cargo del proyecto y de la dirección técnica por parte del Contratista está incorporado a éste y que se encuentra activo.
7.2.6  El oferente debe adjuntar fotocopia de la cédula de la persona física o jurídica, según corresponda.

8. GARANTÍAS:

8.1  
La garantía de participación será de un 1% sobre el monto total de la oferta incluyendo impuestos, la cual se devolverá 15 días hábiles posteriores a la comunicación de la adjudicación, a solicitud del interesado, salvo la del adjudicatario, a quien se le devolverá después de que presente la Garantía de Cumplimiento. 
8.2
La garantía de participación deberá presentarse ante el Departamento de Tesorería de Correos de Costa Rica S. A. ubicado en el Centro Postal Zapote, antes de la hora señalada para el acto de apertura de las ofertas.

8.3     La garantía de participación que sea rendida por el oferente con un plazo inferior a 60 días hábiles contados a partir de la fecha establecida para la recepción de las ofertas, o que el monto de ésta sea inferior al 1% del monto total de la oferta, no será considerada para efectos de estudio, ni de adjudicación.

8.4  
La garantía de cumplimiento será de un 5% sobre el monto total adjudicado y su vigencia será  de dos meses posteriores al plazo de vigencia del contrato. La empresa adjudicada deberá aportar la garantía de cumplimiento en un plazo no mayor de ocho días hábiles posteriores a la comunicación del acto de adjudicación en firme.

8.5
Las garantías, tanto de participación como de cumplimiento, se deben presentar en las Cajas del Departamento de Tesorería de Correos de Costa Rica S. A.,  en cualquiera de las siguientes opciones:
· Dinero efectivo 

· Cheque certificado a favor de Correos de Costa Rica S. A. de un banco del Sistema Bancario Nacional.

· Cheque de Gerencia a favor de Correos de Costa Rica S. A. de un banco del Sistema Bancario Nacional.

· Certificado de participación o de cumplimiento a favor de Correos de Costa Rica S. A. emitido por un banco del Sistema Bancario Nacional.

· Certificado de depósito a plazo a favor o endosado a nombre de Correos de Costa Rica S. A. 
· Título valor emitido por el Instituto Nacional de Seguros.
· Comprobante de depósito bancario en efectivo , deben efectuarse en las siguientes cuentas: 
	Entidad Bancaria
	Cuenta
	Cuenta Cliente
	

	Banco Nacional
	203655-6
	100-01000-203655-6
	Colones

	Banco Nacional
	604947-2
	100-02-000-604947-2
	Dólares

	Banco de Costa Rica
	210083-5
	001-00210083-5
	Colones


8.6  
No se admitirán depósitos de  garantía o certificados a plazo del Banco Hipotecario de la Vivienda.

8.7
En caso de que el adjudicatario no presente la garantía de cumplimiento en el plazo establecido, se le ejecutará la garantía de participación.

Lo no indicado en este requerimiento, quedará sujeto a lo establecido en el Reglamento de Contratación de Correos de Costa Rica S. A., publicado en La Gaceta Nº 101 del 26 de mayo del 2006, y sus reformas, Código de Comercio,  Código Civil y normas conexas aplicables.
                             San José,  9 de agosto del 2010
___________________________________

Karol Solano Quirós

Compras y Contrataciones 

_________________________________________

Lic. Domingo Stephen Masis

Jefe de Compras y Contrataciones

200 mts. Sur de la Iglesia Católica de Zapote, San José Tel.(506) 2202-29-00 Ext.4168 Fax:2280-64-96 e-mail: ksolano@correos.go.cr
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